
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
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ORDEN 

 

 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DENOMINADO IMPARTICION DE ACCIONES 
FORMATIVAS SOBRE HABILIDADES PROFESIONALES PARA EMPLEADOS PUBLICOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

DI SPO NG O  

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 
IMPARTICION DE ACCIONES FORMATIVAS SOBRE HABILIDADES PROFESIONALES PARA EMPLEADOS 

 promovido por la Dirección General de Función Pública, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 487.448,50 euros, justificándose su necesidad por 
los siguientes motivos: 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a través de la Dirección General de Función Pública 
tiene atribuida la competenci

15, letra p) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid. 

Esta competencia se desarrolla, particular y fundamentalmente, a través de la aprobación y 
publicación de los planes de formación dirigidos a los empleados públicos de la Comunidad de 
Madrid. La finalidad prioritaria de estos planes reside en la capacitación del personal al servicio de 
la administración regional, ofreciendo una formación completa que aborde no solamente la 
formación especializada para el desempeño de un concreto puesto de trabajo, sino también las 
habilidades generalistas que enriquecen el nivel cultural de los empleados públicos, lo cual, sin 
duda, redunda en un mejor desempeño de sus funciones. 

Para la impartición de las mismas se precisa de unas herramientas y personal cualificado en este 
tipo de formación de los que no dispone la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por lo que 
resulta preciso proceder a su contratación externa. 
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Ref: 

MTR20
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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El objeto del contrato se considera idóneo para el cumplimiento de la finalidad perseguida con el 
mismo, al consistir, este, el citado objeto, en la impartición de acciones formativas sobre habilidades 
profesionales, programadas por la Dirección General de Función Pública en el ejercicio de las 
competencias relativas al diseño y ejecución de las políticas de formación del personal al servicio de 
la Comunidad de Madrid, en las modalidades presencial y virtual. 

La contratación se realizará mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios y el plazo 
de ejecución será de 12 meses 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA  

 P.D. Orden 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 
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